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Circular B51 Nº 12  
     

   Objetivo   

Å Establecer los lineamientos, directrices y 

responsabilidades para ejecutar las acciones de la 

vigilancia epidemiológica y de control ambiental de los 

brotes de ETA, que permitan generar información de 

calidad sobre la magnitud, tendencia y distribución de 

esta problemática, con el propósito de orientar la toma 

de decisiones para su control y prevención. 



 
        Alcance  

Å Esta normativa abarca a todos los niveles del sistema 

de vigilancia epidemiológica de ETA implementado en 

Chile. En el Nivel Central participan el Departamento 

de Epidemiología (DIPLAS), el Departamento de 

Nutrición y Alimentos, Departamento de Ambiente 

(DIPOL), el Departamento de Laboratorio Biomédico 

(ISP), el Departamento de Salud Ambiental (ISP) y el 

Departamento de Estadística e Información en Salud 

(DEIS). 

Å En el nivel regional participan las Secretarías 

Regionales Ministeriales de Salud (SEREMI), los 

Servicios de Salud y en el nivel local, los 

establecimientos de salud de la red asistencial, tanto 

públicos como privados. 

 



        Modalidad de vigilancia  

 

Å El Decreto Supremo Nº 158 del año 2004 del 

Ministerio de Salud, establece que los brotes de ETA 

son de notificación universal, obligatoria e inmediata. 

Los establecimientos de salud deben notificar de 

manera inmediata y por la vía más expedita la 

sospecha de la ocurrencia de cualquier brote de ETA 

a la SEREMI de Salud, quienes a su vez informarán al 

MINSAL de la misma manera. 

 



Notificación  

a) Frente a la sospecha de la ocurrencia de un brote de ETA3, el personal de 

salud que atiende los primeros casos es el responsable de iniciar la 

investigación epidemiológica entrevistando al caso índice y completando 

la ñEncuesta para la Investigación Epidemiológica de brotes de 

Enfermedades Transmitidas por Alimentosò (Anexo 1). 
  

 b) Paralelamente, el establecimiento de salud debe notificar de manera 

inmediata a epidemiología de la SEREMI de Salud respectiva por la vía más  

expedita, informando la sospecha de brote ETA y el inicio de la investigación. 

  

 c) El establecimiento de salud deberá enviar el Anexo 1 vía correo 

electrónico a Epidemiología de la SEREMI de Salud, en un plazo no mayor a 

24 hrs. 



Notificación  

a) Si el establecimiento de salud no realiza la notificación en los 
plazos establecidos, epidemiología de la SEREMI de salud podrá 
iniciar un sumario sanitario al establecimiento por infracción al 
Decreto Supremo N °  158   
  

b) De manera habitual se deberá indicar la toma de muestra de 
deposición a aquellos pacientes que presenten diarrea, utilizando 
el medio de transporte Cary Blair convencional para realizar el 
coprocultivo en el laboratorio local. Se recomienda tomar entre 5 
y 10 muestras por brote, dependiendo de la magnitud de  este . 
 

c) Considerar  y evaluar  el aumento  súbito  de consultas  gastroentéricas  en el 
establecimiento,  consultas  en grupos específicos  como  familiares,  
trabajadores  o instituciones  que  presenten  una  misma  sintomatología  en un  
período determinado, lo cual pudiera indicar un brote masivo  

 



Vigilancia activa de gastroenteritis Hospital de Santa Cruz, Febrero 2019  



Vigilancia activa de gastroenteritis Hospital de Santa Cruz, Febrero 2019  

Å Se describe la presentación de 22 casos de gastroenteritis aguda atendidos en el Servicio de Urgencia del 

Hospital de Santa Cruz durante el día 25 de febrero. Lo anterior supera la mediana diaria (8 casos), La 

distribución geográfica corresponde a sectores rurales y urbanos de las comunas de : Santa Cruz, Chépica, 

Peralillo y Palmilla. Dada la distribución de casos en tiempo y lugar podría tratarse de un brote de ETA  originado 

en un establecimiento de expendio de alimentos. Se debe completar la investigación con entrevista y 

cuestionario sobre lugares y fechas de consumo de alimentos a los pacientes. 

 
Comuna  Domicilio en 

Sector  Urbano  
Domicilio en 
Sector Rural 

Nº total de casos  

 
Santa Cruz  

N. Palacios 

V. Don Horacio  

Paniahue 

V. Pablo Neruda 

Isla de Yáquil  
Isla del Guindo  
La Capellanía 
Los Boldos  

 
Urbanos : 8 
Rurales : 7 

 
Chépica  

 
V. Centro  

 
Auquinco  

 
4 

 
Peralillo 

Santa Blanca  
Alto Campanario  

 
2 

 
Palmilla  

 
 

 
Agua Santa  

            
 1 

 
Total  

 
  22 





Notificación  

a) A su vez, epidemiología de la SEREMI de salud será el 

responsable de notificar al nivel central, ingresando la información 

preliminar del brote al sistema de notificación oficial del MINSAL 

(Filemaker). De no ser posible el ingreso a este sistema, 

notificará vía correo electrónico o por la vía más expedita al 

encargado nacional de vigilancia de los brotes ETA, con copia al 

referente de alimentos de DIPOL y al Centro Nacional de Enlaces 

(CNE). El ingreso al sistema deberá ser completado lo antes 

posible. 

b) Si el establecimiento de salud no realiza la notificación en los 

plazos establecidos, epidemiología de la SEREMI de salud podrá 

iniciar un sumario sanitario al establecimiento por infracción al 

Decreto Supremo N° 158. 

Å  Importante: La notificación a la SEREMI de Salud debe ser inmediata y no 

debe retrasarse en espera de nuevas atenciones ni entrevista a todos los 

pacientes. 

 





INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

I. MINSAL 

II. SEREM 

a) Para establecer la existencia de un brote ETA, epidemiología de la 

SEREMI de salud deberá analizar la información clínica y 

epidemiológica obtenida a partir de la encuesta aplicada a los 

afectados. Si existen dudas sobre la información entregada por el 

establecimiento de salud o frente a la necesidad de profundizar en la 

investigación, epidemiología de la SEREMI de salud podrá corroborar 

los datos entrevistando los casos vía telefónica o presencial, siendo 

esta última modalidad la recomendada. 

 

b) Si los antecedentes recabados indican que no hubo algún alimento 

consumido    como un factor de exposición común entre los afectados, se 

procederá a descartar el brote ETA en el sistema de notificación oficial 

MINSAL, debiendo evaluar e investigar otras posibles causas del brote. 

 
 



INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

a) De manera habitual se deberá indicar la toma de muestra de deposición a 

aquellos pacientes que presenten diarrea, utilizando el medio de 

transporte Cary Blair convencional para realizar el coprocultivo en el 

laboratorio local. Se recomienda tomar entre 5 y 10 muestras por brote, 

dependiendo de la magnitud de este. 

Å   

a) Si el brote ETA es de Importancia en Salud Pública4, epidemiología de la 

SEREMI de salud coordinará la toma de muestra con el establecimiento 

de salud, proporcionando los medios de transporte Cary Blair líquidos, 

que posteriormente deberán ser enviadas a ISP en donde se analizarán 

en busca de agentes bacterianos, virales y parasitarios (Ver sección 

laboratorio). Las recomendaciones para la toma de muestra se señalan 

en el ñAnexo 2ò. Las muestras deben ser enviadas junto al ñFormulario de 

Registro y Envío de Muestras para Detección de Agentes Etiológicos - 

ISPò (Anexo 3). 

 









Orientación identificación agente causal ETA  



Intoxicación estafilocócica  
 Agente causal : Staphylococcus aureus  

 Cocacea Gram (+)     
productor de enterotoxina  (termoestable)  

Síntomas predominantes :  

Náuseas, vómitos, cólico ,diarrea , hipotermia 
e hipotensión arterial 

 

Período de incubación :  

30 minutos a 8 horas 

Rango : 2 a 4 horas  

Reservorio : 

Personas portadoras con lesiones cutáneas  

Importancia del control a manipuladores de 
alimentos. 

 

Alimentos más frecuentemente involucrados : 
Pasteles , cremas, mayonesas quesos frescos,  u 
otros contaminados por manipulación. 

 



   Salmonelosis  

   Agente causal :  Salmonella enteritidis  

    Bacilo móvil Gram ( - )  

 

Síntomas predominantes : 

Cefalea ,dolor abdominal, diarrea, náuseas, 
Fiebre.    

Período de Incubación : 

6 a 72 horas 

Promedio . 12 a 36 horas   

 

Å Reservorio : Aves de corral  

 

 

 

Alimentos más frecuentemente involucrados 
: huevos crudos y sus derivados, carne de ave, 
y en otros alimentos  por contaminación 
cruzada . 

 

 



Campylobacteriosis  
Agente causal :Campylobacter jejuni  
Bacilo Gram ( - ) curvo, móvil  

Síntomas predominantes : 

Dolor abdominal, diarrea con mucus 

 y sangre, cefalea, náuseas, vómitos , 

fiebre, convulsiones. 

Secuela: Sindrome Guillain-Barre 

 
Å Período de incubación :  

       dos a cinco días  

Å Reservorio :  

Ganado vacuno, aves de corral, 
mascotas (perros y gatos) 

 

Å  Alimentos más frecuentemente involucrados 

          Leche cruda, mariscos crudos ,carnes mal cocidas                     
agua contaminada, contaminación cruzada. 

  


